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      CGIEEG/102/2021 

 
En la sesión especial efectuada el día cuatro de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se registran las planillas de candidatas y candidatos 
a integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo 
el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Doctor 
Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, 
Jerécuaro, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, 
Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, 
San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa 
Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tarandacuao, 
Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, todos del 
estado de Guanajuato, postuladas por el Partido Verde Ecologista de México 
para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 

ANTECEDENTES: 
  

Aprobación del Reglamento para  
la postulación de candidaturas indígenas 

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre, el Consejo General emitió el 
acuerdo CGIEEG/038/2020 mediante el cual se aprueba el Reglamento para la 
postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato y se informa a los partidos políticos los municipios en los que deberán 
postular fórmulas de candidaturas integradas por personas indígenas en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Aprobación de Lineamientos para garantizar 
 el cumplimiento del principio de paridad de género  

II. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre, este Consejo General emitió 
el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 
registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 
ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Convocatoria para candidaturas  
III. En la sesión de instalación del siete de septiembre, mediante el acuerdo 
CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el cual se 
emite la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del 
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Estado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la 
renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
 
Asimismo, se hizo del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía en 
general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular y 
los órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021.   
 
Para el caso de la elección de integrantes de ayuntamientos, el plazo para la 
recepción de solicitudes de registro de candidaturas es del veinte al veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.  
 

Acuerdo CGIEEG/103/2020 
IV. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el acuerdo CGIEEG/103/2020 relativo a las comunicaciones 
realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de 
candidaturas para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en los cuales 
presentaron los bloques o tablas de competitividad y el número de candidatas 
mujeres y candidatos hombres por municipio y distrito. 
 

Acuerdo CGIEEG/106/2020 
V. En la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre, este Consejo General emitió el 
acuerdo CGIEEG/106/2020, mediante el cual se indica la redacción de la fracción 
II, del artículo 8, del Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en atención a la sentencia emitida por 
la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral, en los juicios 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-
362/2020 y SM-JDC-364/2020 acumulados, sobre los documentos que acreditan la 
adscripción indígena de una persona postulada. 
 

Registro de plataformas 
VI. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 
acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación, por parte de los partidos 
políticos, de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y 
candidatos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, el Consejo General 
registró la plataforma electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido 
del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y Nueva 
Alianza Guanajuato. 
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Asimismo, en el resolutivo TERCERO del acuerdo citado en el párrafo anterior, se 
eximió a los partidos políticos señalados de acompañar la constancia relativa al 
registro de sus respectivas plataformas electorales al momento de solicitar el 
registro de sus candidaturas ante los órganos electorales competentes, en virtud de 
que dichos partidos políticos han solicitado y obtenido el registro de éstas ante el 
Consejo General de este Instituto. 
 

Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  
sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 

VII. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos 
para que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

 
Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  

VIII. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021 
 

Comunicación de acciones llevadas a cabo para procurar 
 incluir a personas de grupos en situación de vulnerabilidad  

IX. El diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito firmado por Vanessa Sánchez Cordero, representante 
propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante este Consejo General, 
mediante el cual comunicó las acciones que dicho instituto político llevó a cabo para 
procurar incluir en sus candidaturas a personas pertenecientes a grupos en 
situación de vulnerabilidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021; en dicho escrito, se comunica lo siguiente:  
 

«En atención a los estipulado en el artículo 49 de los “LINEAMIENTOS PARA 
EL REGISTRO DE CANDIDATURAS EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2020 2021” en los cuales se establece: 
 
Los partidos políticos y coaliciones procurarán la postulación de personas con 
discapacidad, afro mexicanas, de diversidad sexual, las Juventudes, mayores 
de 60 años u otras pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad, 
garantizando así una inclusión real en la participación política. 
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Los partidos políticos y coaliciones deberán informar al Consejo General, a 
más tardar el día anterior al inicio del registro de candidaturas de la elección 
de que se trate, las acciones que llevaron a cabo para la inclusión de personas 
pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
En virtud de lo anterior, por este conducto informo, que el Partido Verde 
Ecologista de México, en el Estado de Guanajuato cumplirá con los criterios 
emitidos en los Lineamientos para el Registro de Candidaturas, que emitió 
este Instituto Electoral. 
 
Asignando e impulsando candidaturas a Juventudes, personas con 
discapacidad y diversidad sexual, así como otros grupos vulnerables, tanto en 
el ámbito estatal como en el ámbito municipal. 
 
Ya que además de otorgar candidaturas a personas que se encuentran dentro 
de estos supuestos, el Partido Verde Ecologista de México en el Estado de 
Guanajuato brindará todo el apoyo necesario para asegurar que se logre el 
desarrollo profesional y humano, de cada candidato/a. 
 
Las distintas estrategias se han venido desarrollando tanto para las 
elecciones de Ayuntamiento, Diputaciones locales y Diputaciones federales. 
la inclusión de grupos vulnerables es una prioridad dentro de las acciones 
afirmativas que el Partido Verde Ecologista de México sostienen todo el 
Estado, ya que es prioridad la inclusión de estos grupos para acortar las 
brechas de desigualdad que se siguen observando en el Estado. dichas 
acciones se podrán observar dentro del propio registro que se darán del 20 al 
26 de marzo del presente año.» 

 
Escrito mediante el cual se comunican  

los municipios en que se postularán mujeres 
X. El veintiuno de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de partes de 
este Instituto, el escrito firmado por Sergio Alejandro Contreras Guerrero, secretario 
general del Comité Ejecutivo Estatal en Guanajuato del Partido Verde Ecologista de 
México, mediante el cual comunicó lo siguiente: 
 

«Con el gusto de saludarle, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
le comunico que derivado del acuerdo del Consejo Político Electoral tomado 
el pasado 13 de marzo del presente año, respecto al proceso interno de 
selección de candidatas y candidatos y por así convenir a la rentabilidad 
electoral del partido político al que represento, se ha decidido, y es necesario 
informarle que se va a realizar un cambio en el género asignado a las 
candidaturas a la presidencia municipal de los Ayuntamiento de Irapuato y 
Xichú, ambos correspondientes al Bloque III “Presencia Baja”, siendo que en 
el mencionado municipio de Irapuato originalmente se había asignado al 



5 
 

género “hombre” para la candidatura, y en el citado municipio de Xichú 
“mujer”, el cambio sería postulación de candidatura con género “mujer” para 
el municipio de Irapuato y postulación de candidatura con género “hombre” en 
el municipio de Xichú, con lo que se sigue cumpliendo con los artículos 
relativos de la ley comicial local en materia de paridad, por lo que el Bloque 
de “Presencia Baja” quedaría como sigue: 
 

PRESENCIA BAJA 
SANTA CATARINA Mujer 
PUEBLO NUEVO Mujer 
DOCTOR MORA Hombre 
VICTORIA Mujer 
ROMITA Mujer 
SANTIAGO 
MARAVATÍO 

Mujer 

OCAMPO Hombre 
XICHÚ Hombre 
ATARJEA Hombre 
IRAPUATO Mujer 
SALAMANCA Hombre 
CORTAZAR Hombre 
ACÁMBARO Hombre  
SAN DIEGO DE LA 
UNIÓN 

Mujer 

 
Por lo anteriormente expuesto, atentamente: […]» 

 
Solicitudes de registro 

XI. Los días veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco y veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno, el ciudadano Sergio Alejandro Contreras Guerrero, 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de 
México presentó, a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de registro 
de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, 
Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, 
Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Huanímaro, Irapuato, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo 
Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la 
Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, 
Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, 
para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno.  
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Requerimientos realizados al  
Partido Verde Ecologista de México  

XII. Una vez revisada la documentación presentada en fechas veintiuno, veintidós, 
veintitrés, veinticuatro, veinticinco y veintiséis de marzo de dos mil veintiuno por el 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de 
México, se constató por parte de este Instituto, que la solicitud de registro relativa a 
las planillas postuladas a contender en la elección de los ayuntamientos de 
Acámbaro, Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, 
Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, 
Jerécuaro, Moroleón, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San José Iturbide, San Luis de la Paz, Santa Catarina, Tierra Blanca, 
Victoria, Villagrán y Yuriria, no se encontraba cabalmente integrada, toda vez que 
no se acreditaba la totalidad de los requisitos constitucionales y legales para su 
registro. 
 
En tal virtud, los días veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, 
veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de marzo, y uno de abril de dos mil 
veintiuno, este Instituto notificó los requerimientos correspondientes al Partido 
Verde Ecologista de México, a efecto de que presentara la documentación faltante, 
corrigiera los errores correspondientes o manifestara lo que a su interés conviniera. 
 
El cumplimiento a los requerimientos se realizó dentro de los plazos establecidos 
en los mismos. 
 

Requerimiento relativo a los bloques de paridad 
XIII. El tres de abril de dos mil veintiuno, este Instituto notificó un requerimiento al 
Partido Verde Ecologista de México, a efecto de que, en el plazo señalado en dicho 
requerimiento, realizara el ajuste respectivo en el primer bloque de ayuntamientos, 
con la finalidad de que se diera cumplimiento a lo señalado en el artículo 10, párrafo 
tercero de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad 
de género en la postulación y registro de candidaturas. 
 

Comunicación relativa a los bloques de paridad 
XIV. El cuatro de abril del mismo año, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto un escrito de esa misma fecha, mediante el cual se comunicó lo siguiente:  
 

“[…] se considere retirada y revocada la solicitud de registro de las candidatas y 
candidatos al Ayuntamiento del Municipio de Tierra Blanca. 
 
Al tener por desistido a este Instituto Político del registro en cuestión, y por retirada y 
revocada la solicitud de marras, se cumple con lo previsto por los artículos 6 y 10 y 
demás relativos de los Lineamientos en cita que a su vez se refieren a los artículos 185 



7 
 

quinquies y 185 sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, quedando conformados 3 bloques de la siguiente manera: 
Bloque I, integrado por 15 municipios, con 8 mujeres postuladas como candidatas a 
presidentas municipales y 7 hombres candidatos postulados como candidatos a 
presidentes municipales; un Bloque II conformado por 14 municipios donde se postulan 
8 mujeres como candidatas a presidentas municipales y 6 hombres como candidatos 
postulados a las presidencias municipales, y un Bloque III conformado por 14 
municipios donde se postulan 6 mujeres como candidatas a presidentas municipales y 
8 hombres como candidatos postulados a las presidencias municipales […].” 

 
Solicitudes de registro presentadas 

 ante los consejos electorales municipales 
XV. El Partido Verde Ecologista de México presentó las solicitudes de registro de 
candidaturas para integrar los ayuntamientos de Guanajuato, León y San Francisco 
del Rincón, ante los consejos electorales municipales correspondientes.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
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Integración del Consejo General  
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
 

Atribución del Consejo General para  
registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo 
General consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales 
electorales, las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  
 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 
5. Conforme a los artículos 17 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, corresponde a los partidos políticos el derecho de solicitar 
el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 
candidaturas independientes de las personas que cumplan los requisitos previstos 
en la ley. 
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 
entiende como propias las registradas por un solo partido político y como coaligadas 
las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de coalición. 
 

Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 
6. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 
como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  
 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 
b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  
c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
 

El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 
quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  
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a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera 
o tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 
menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 
Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 
ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 
día de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 
local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 
magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  

 
Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 
el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar; y 

b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria 
o secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 
tres años antes del día de la elección. 

 
Registro de candidaturas para ayuntamientos 

7. El artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, dispone que las candidaturas para integrar 
ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por 
las candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 
propietarias y suplentes, que correspondan. 
 
El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que las candidaturas a 
sindicaturas y regidurías se registrarán por fórmulas de candidatas y candidatos 
compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 
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consideradas, fórmulas y candidatas o candidatos, separadamente, salvo para 
efectos de votación. 
 

Cumplimiento de requisitos 
8. A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 190 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, 13, 14 y 15 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, así como los establecidos en el 
considerando 6 de este acuerdo, se procede al estudio de los documentos 
presentados respecto de las planillas de candidatas y candidatos del Partido Verde 
Ecologista de México a integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo 
el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, 
Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Huanímaro, Irapuato, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo 
Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la 
Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, 
Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tarandacuao, 
Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria. 
 
Se advierte, en primer término, que las solicitudes de registro de candidaturas se 
encuentran firmadas por las personas facultadas para tal efecto, en términos de la 
normativa interna del Partido Verde Ecologista de México; por lo que se cumple lo 
dispuesto en el artículo 12 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en 
el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Asimismo, en las solicitudes de registro se contienen los datos de la totalidad de las 
personas postuladas como candidatas y candidatos por el Partido Verde Ecologista 
de México para integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, 
Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, 
Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, 
Jerécuaro, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima 
del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, 
San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, 
Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, toda vez que en las mismas se 
señala: apellido paterno, apellido materno, nombre completo, lugar y fecha de 
nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, ocupación, clave de su 
credencial para votar y los cargos para los que se les postula. En consecuencia, se 
cumple lo dispuesto en las fracciones I a VI del artículo 190 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 13 fracciones I a VI 
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de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 190 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el 
artículo 14, fracciones I a VIII, de los Lineamientos para el registro de candidaturas 
en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, a las solicitudes de registro de 
candidaturas se acompañaron los siguientes documentos, correspondientes a cada 
ciudadana y ciudadano integrantes de la planilla: 
 

a) Declaración de aceptación de la candidatura, con firma autógrafa de la 
persona que se postule como candidata o candidato;  

b) Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 
notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; 

c) Constancia de residencia expedida por autoridad municipal competente o 
acta emitida por notario público en la cual se hace constar el domicilio de la 
persona interesada, así como los años de residencia; 

d) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente;  
e) Constancia de inscripción en el padrón electoral;  
f) Manifestación por escrito del partido político postulante en el que exprese 

que la persona cuyo registro solicita, fue electa o designada de conformidad 
con las normas estatutarias del propio partido político, misma que deberá 
contener la firma autógrafa de la persona o personas facultadas para tal 
efecto en términos de la normativa interna de cada instituto político; 

g) Original del Formulario de Registro SNR, debidamente firmado al calce por 
la persona cuya candidatura se postule; y 

h) Original del Informe de Capacidad Económica SNR, impreso debidamente 
firmado al calce por la persona cuya candidatura se postula.  

 
En este contexto, por lo que hace al requisito relativo a las declaraciones de 
aceptación de las candidaturas, en cada caso, las ciudadanas y ciudadanos aceptan 
la candidatura para la cual se les postula, al encontrarse todas firmadas de manera 
autógrafa. 
 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se advierte que las 
mismas fueron expedidas por funcionarias y funcionarios públicos con facultades 
para ello o emitidas mediante el trámite de solicitud de acta de nacimiento en línea, 
a través del portal institucional de la Secretaría de Gobierno y corresponden a las 
ciudadanas y ciudadanos que se postulan como candidatas y candidatos, por lo que 
se cumple el requisito del inciso b), segundo párrafo, del artículo 190, de la ley 
electoral de la entidad. 
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Además, de las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las respectivas 
actas, se obtiene que las ciudadanas y ciudadanos que se postulan cumplen con el 
requisito de edad, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad establecido en la fracción 
II del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 
En lo referente a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que fueron 
expedidas, en cada caso, por la servidora o servidor público municipal competente 
para expedir tales documentos, esto de conformidad con la fracción VIII del artículo 
128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato o a través de acta 
emitida por notaria o notario público en que se hace constar el domicilio de la 
persona interesada, así como los años de residencia.  
 
Del análisis de cada una de las constancias, se desprende que las ciudadanas y 
ciudadanos que integran la planilla cuyo registro se solicita, cuentan con al menos 
dos años de residir en el municipio en donde habrán de desempeñar el cargo, en 
caso de resultar electas y electos.  
 
Con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple el requisito señalado en 
el segundo párrafo, inciso c), del artículo 190 de la ley electoral local, al acreditar el 
tiempo de residencia de las personas postuladas, además de que se demuestra que 
dichas personas cumplen los requisitos de elegibilidad contenidos en las fracciones 
I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 21 del mismo 
ordenamiento jurídico, la calidad de guanajuatense se adquiere por nacimiento o 
por vecindad, precisándose que son guanajuatenses por vecindad las personas 
mexicanas que residan en su territorio durante un periodo no menor de dos años.  
 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar, se exhiben copias 
simples de su anverso y reverso, de las cuales se advierte que corresponden a cada 
ciudadana y ciudadano que integran la planilla que nos ocupa.  
 
En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón electoral, se 
desprende que las mismas fueron expedidas por el Instituto Nacional Electoral y 
corresponden a cada ciudadana y ciudadano que se postulan como candidatas y 
candidatos, pues los datos contenidos en las mismas coinciden con las copias de 
las respectivas credenciales para votar. 
 
En otro orden de ideas, a las solicitudes de registro también se adjuntaron 
manifestaciones del partido político postulante en que se expresa que las personas 
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candidatas se eligieron o designaron de conformidad con las normas estatutarias, 
por lo que se cumplió el requisito previsto en el inciso e) del segundo párrafo del 
artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato.  
 
También se advierte que las planillas cuyo registro se pide, se encuentran 
completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, los ayuntamientos se integran, 
además de la presidencia municipal, con las sindicaturas y regidurías, propietarias 
y suplentes. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 189 de la ley comicial local, que establece que las candidaturas para integrar 
ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por 
las candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 
propietarias o propietarios y sus respectivos suplentes. 
 
A las solicitudes de registro también se adjuntaron los originales de los formularios 
de registro y el original del informe de capacidad económica generado en el Sistema 
Nacional de Registro de precandidaturas y candidaturas implementado por el 
Instituto Nacional Electoral, impresos y debidamente firmados; atento a lo cual, se 
dio cumplimiento al requisito previsto en el Anexo 10.1 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, pues en la planilla que 
se presenta, a ninguna persona se le intenta registrar como candidata o candidato 
a distinto cargo de elección popular para el presente proceso electoral, ni se pide el 
registro de alguna candidatura registrada o en vías de ser registrada por un partido 
político o coalición, en casos distintos al previsto en el artículo 12 Bis del mismo 
ordenamiento legal. 
 
Aunado a lo anterior, se advierte que, en el caso de las planillas de Abasolo, 
Acámbaro, Atarjea, Celaya, Cuerámaro, Dolores Hidalgo, C.I.N., Huanímaro, 
Irapuato, Jaral del Progreso, Moroleón, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del 
Rincón, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San José Iturbide, San Luis 
de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la 
Victoria, Victoria, Villagrán y Tarandacuao, la persona candidata a la presidencia 
municipal también está postulada para una regiduría, lo cual está permitido por el 
citado artículo 12 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
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Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que las personas 
postuladas por el Partido Verde Ecologista de México para integrar los 
ayuntamientos señalados en este considerando, satisfacen los requisitos de 
elegibilidad tanto en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III, y 190 de la propia ley. 
 

Paridad de Género 
9. El artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que de la totalidad de solicitudes de registro de 
candidaturas para integrantes de ayuntamientos que postulen los partidos políticos 
y coaliciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos para el Estado de Guanajuato.    
 
Asimismo, la disposición legal en cita prevé que la planilla de candidaturas a 
integrantes de ayuntamientos deberá integrarse de manera paritaria y alternada 
entre géneros, comenzando desde la candidata o candidato a la Presidencia 
Municipal y continuándola hasta agotar las fórmulas. Aunado a que, de la totalidad 
de las solicitudes de registro de planillas de candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos, el cincuenta por ciento deberá estar encabezada por personas del 
mismo género. 
 
Por otra parte, el artículo 185 Quinquies, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que cada partido 
político o coalición dividirá en tres bloques los municipios, conformados de manera 
proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en el proceso 
electoral inmediato anterior, a fin de obtener un bloque con los dieciséis municipios 
con el más alto porcentaje de votación; un bloque con los quince municipios con el 
porcentaje de votación media; y un bloque con los quince municipios con el más 
bajo porcentaje de votación.  
 
En la fracción II de la disposición legal en comento, se establece que, en cada uno 
de los bloques, los partidos políticos y coaliciones deberán postular: ocho mujeres 
y ocho hombres en el bloque de alto porcentaje de votación; ocho mujeres y siete 
hombres en el bloque de votación media; y siete mujeres y ocho hombres en el 
bloque de bajo porcentaje de votación. 
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De conformidad con el segundo párrafo de la fracción III del artículo 185 Quinquies 
de la ley electoral local, en caso de que el número total de candidaturas en los 
municipios sea impar, el partido político o coalición deberá postular en la 
candidatura impar restante a una mujer. 
 
El artículo 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 
paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 
integración del Congreso del Estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, establece que en caso de que no se postulen candidaturas 
para la integración de todos los ayuntamientos, los bloques previstos en el artículo 
185 Quinquies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, se conformarán de manera proporcional de acuerdo con el 
porcentaje de votación obtenido o la suma correspondiente en caso de coalición. 
Los partidos políticos y coaliciones deberán postular más mujeres que hombres en 
el bloque de alto porcentaje de votación. 
 
El artículo 11 de los lineamientos de previa alusión, establece que las fórmulas para 
sindicaturas y regidurías se conformarán: por dos personas del mismo género; por 
un hombre como propietario y una mujer como suplente. En ningún caso se 
registrarán fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 
 
Una vez precisado lo anterior, se tiene que mediante el acuerdo CGIEEG/103/2020, 
se tuvo al Partido Verde Ecologista de México comunicando a este Consejo General 
los bloques de votación alta, media y baja de votación, así como las postulaciones 
que, en cada uno de éstos corresponderían a mujeres y hombres; sin embargo, 
mediante el escrito referido en el antecedente X se comunicó a este Instituto, que, 
por así convenir al instituto político de referencia se decidió realizar un cambio en el 
género asignado a los municipios de Irapuato y Xichú, que corresponden al bloque 
de bajo porcentaje de votación, siendo que, originalmente en el municipio de 
Irapuato se había propuesto la designación de un hombre y en el municipio de Xichú 
de una mujer, de modo que el cambio que se propone tiene como objetivo invertir 
la presentación original del bloque en los municipios mencionados. 
 
En otras palabras, se comunica a este Consejo General que se postulará a una 
mujer en el municipio de Irapuato y a un hombre en el municipio de Xichú, 
manteniéndose intocadas el resto de las postulaciones del bloque de bajo 
porcentaje de votación, por lo que aunque en el escrito presentado no se contiene 
referencia expresa al municipio de San Miguel de Allende, tampoco se comunica 
modificación alguna en cuanto a la postulación correspondiente; en atención a lo 
cual, dicho bloque se integra de la siguiente manera: 
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BLOQUE DE BAJO PORCENTAJE  
DE VOTACIÓN 

MUNICIPIO GÉNERO 
Santa Catarina Mujer 
Pueblo Nuevo Mujer 
Doctor Mora Hombre 

Victoria Mujer 
Romita Mujer 

Santiago Maravatío Mujer 
Ocampo Hombre 

Xichú Hombre 
Atarjea Hombre 
Irapuato Mujer 

Salamanca Hombre 
Cortazar Hombre 

Acámbaro Hombre 
San Diego de la Unión Mujer 
San Miguel de Allende Hombre 

 
Es importante señalar que se cumple con lo dispuesto en el artículo 185 Quinquies, 
fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, pues con la modificación comunicada por el Partido Verde 
Ecologista de México se postularán siete mujeres y ocho hombres en el bloque de 
municipios con menor porcentaje de votación y dicha modificación no implica 
variación en el total de postulaciones que corresponderán a mujeres y hombres en 
los bloques de alto, medio y bajo porcentaje de votación. 
 
Ahora bien, derivado de la comunicación realizada por el Partido Verde Ecologista 
de México, señalada en el antecedente XIV, se tiene que se cumple con el principio 
de paridad de género en la postulación total de las candidaturas, al postular 
veintidós mujeres y veintiún hombres, en los cuarenta y tres municipios en los que 
participará, por lo que es evidente que al menos el cincuenta por ciento de las 
planillas serían encabezadas por mujeres, tal y como lo refiere el artículo 13 de los 
Lineamientos antes mencionados. 
 
Cabe señalar que lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia de rubro: 
“PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA 
LAS MUJERES” del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de 
acuerdo con la cual las disposiciones que incorporan un mandato de postulación 
paritaria deben interpretarse y aplicarse procurando el mayor beneficio para las 
mujeres, por lo que la interpretación de lo dispuesto en la ley electoral local no 
puede derivar en restricción alguna al ejercicio efectivo de los derechos político-
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electorales de las mujeres en cuanto a la posibilidad de que sean postuladas como 
candidatas por un partido político o coalición. 
 
De este modo, la postulación del Partido Verde Ecologista de México quedaría de 
la manera siguiente:  
 

BLOQUE DE ALTO PORCENTAJE DE VOTACIÓN 
MUNICIPIO GÉNERO 

APASEO EL GRANDE Hombre 

SAN FELIPE Hombre 

HUANÍMARO Mujer 

TARANDACUAO Mujer 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Mujer 

URIANGATO Hombre 

YURIRIA Mujer 

COMONFORT Mujer 

SILAO DE LA VICTORIA Hombre 

JERÉCUARO Mujer 

LEÓN Hombre 

DOLORES HIDALGO C.I.N. Hombre 

GUANAJUATO Hombre 

MANUEL DOBLADO Mujer 

CORONEO Mujer 
 
 

BLOQUE DE PORCENTAJE DE VOTACIÓN MEDIO 
MUNICIPIO GÉNERO 

SALVATIERRA Mujer 

SAN JOSÉ ITURBIDE Hombre 

VILLAGRÁN Hombre 

MOROLEÓN Mujer 

APASEO EL ALTO Hombre 

VALLE DE SANTIAGO Hombre 

SAN LUIS DE LA PAZ Mujer 

PÉNJAMO Hombre 
SANTA CRUZ DE JUVENTINO 
ROSAS 

Mujer 

TARIMORO Mujer 
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CUERÁMARO Mujer 

PURÍSIMA DEL RINCÓN Mujer 

ABASOLO Hombre 

JARAL DEL PROGRESO Mujer 

CELAYA Hombre 
 
 
 

BLOQUE DE PORCENTAJE DE VOTACIÓN BAJO 
MUNICIPIO GÉNERO 

SAN MIGUEL DE ALLENDE Hombre 

SAN DIEGO DE LA UNIÓN Mujer 

ACÁMBARO Hombre 

CORTAZAR Hombre 

SALAMANCA Hombre 

IRAPUATO Mujer 

ATARJEA Hombre 

OCAMPO Hombre 

ROMITA Mujer 

VICTORIA Mujer 

DOCTOR MORA Hombre 

PUEBLO NUEVO Mujer 

SANTA CATARINA Mujer 
 
Como se observa, la determinación final de las candidaturas registradas al Partido 
Verde Ecologista de México cumple con lo preceptuado en el artículo 185 
Quinquies, fracción I, de la ley electoral local, toda vez que en el bloque alto de 
votación se postula a ocho mujeres y siete hombres.  
 

Postulación de personas indígenas 
10. El artículo 184 Bis, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que en las planillas cuyo registro 
se solicite para integrar ayuntamientos de municipios en que la población indígena 
originaria registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía exceda el 
veinticinco por ciento y el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Guanajuato, los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas independientes incorporarán al menos una fórmula de 
candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro 
lugares de la lista; lo cual se tendrá por cumplido si en la planilla la candidatura al 
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cargo de la presidencia municipal o las personas integrantes de la fórmula de 
sindicaturas son indígenas. 
 
En atención a ello, mediante el acuerdo CGIEEG/038/2020, aprobado por este 
Consejo General en la sesión extraordinaria de fecha cuatro de septiembre de dos 
mil veinte, se aprobó el Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y se determinó que los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas independientes deberán postular candidaturas 
de personas indígenas, en términos del primer párrafo del artículo 184 Bis de la ley 
electoral local, en los municipios de Tierra Blanca y Victoria. 
 
El artículo 8 del Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el artículo 15 de los Lineamientos 
para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, 
establecen, acorde a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 184 Bis de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
que a las solicitudes de registro de candidaturas de personas indígenas que se 
postulen en términos del referido primer párrafo del artículo 184 Bis de la ley 
electoral local, deben adjuntarse los documentos siguientes:  
 

a) Carta firmada por la persona postulada en que se autoidentifique como 
indígena; y 
 

b) Documentos que acrediten la adscripción de la persona postulada con la 
comunidad indígena a la que pertenece, los cuales podrán expedirse por las 
autoridades propias de la comunidad indígena de acuerdo con sus 
costumbres o por las y los representantes de la comunidad indígena ante el 
ayuntamiento respectivo. Deberán contener el nombre y domicilio de la 
persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el municipio 
en que se ubica, así como la manifestación expresa de que la persona 
postulada pertenece a la comunidad indígena. A la solicitud de registro 
también podrán adjuntarse actas de asambleas comunitarias. 

 
Conforme a ello, a las solicitudes de registro de las candidaturas que se señalan en 
este considerando, se adjuntaron las cartas de autoadscripción referidas en el inciso 
a) que antecede. Asimismo, se adjuntaron los siguientes documentos en términos 
del inciso b) para acreditar la pertenencia de las personas postuladas a las 
comunidades indígenas:  
 

a) En el caso de la persona postulada a la presidencia municipal de Victoria, se 
adjuntó escrito expedido por el delegado de la comunidad de Cieneguilla del 
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municipio de Victoria, Guanajuato, ciudadano Edgar Francisco Hernández 
Lugo; y 
 

b) En el caso de las personas postuladas a la regiduría propietaria 2, regiduría 
propietaria 5 y regiduría propietaria 6, del Ayuntamiento de Victoria, se 
adjuntaron escritos expedido por el delegado de la comunidad de Cieneguilla 
del municipio de Victoria, Guanajuato, ciudadano Edgar Francisco 
Hernández Lugo. 

 
Documentos que valorados por este Consejo General, en términos de lo dispuesto 
por el último párrafo del artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, resultan eficaces para acreditar la 
adscripción de las personas postuladas con las comunidades respectivas, al estar 
firmadas por autoridades por usos y costumbres de las mismas, habiéndose 
verificado, además, las monografías de las comunidades de mérito consultables en 
la página oficial de la Secretaría Social y Humano, a fin de constatar los cargos que 
corresponden a las autoridades por usos y costumbres.1 
 
El requisito relativo a la postulación de candidaturas de personas indígenas se tiene 
por cumplido toda vez que en ambos municipios de postuló a personas 
pertenecientes a comunidades indígenas en las candidaturas a las respectivas 
presidencias municipales, siendo que en el caso se postula en Victoria a un hombre. 
 

Presentación de formatos 3 de 3 contra la violencia 
11. Los artículos 45 y 47 de los Lineamientos para que los partidos políticos y 
candidaturas independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidos por el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, establecen que las personas que soliciten el 
registro de candidaturas deberán acompañar a la solicitud, un formato en que, de 
buena fe y bajo protesta de decir verdad, se manifieste: 
 

a) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 
firme por violencia familiar, doméstica o por cualquier agresión de género 
en el ámbito privado o público;  
 

                                                            
1 Consultables en: https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/documentos/monograf%C3%AD-de-las-
comunidades-ind%C3%ADgenas-del-municipio-de-tierra-blanca.  
Y en: https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/index.php/documentos/monograf%C3%AD-de-las-
comunidades-ind%C3%ADgenas-del-municipio-de-victoria. 

https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/documentos/monograf%C3%AD-de-las-comunidades-ind%C3%ADgenas-del-municipio-de-tierra-blanca
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/documentos/monograf%C3%AD-de-las-comunidades-ind%C3%ADgenas-del-municipio-de-tierra-blanca
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b) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 
firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; 
y  

 
c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 

firme como deudor alimentario o moroso en el cumplimiento de sus 
obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o 
que cancele en su totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente 
en algún padrón de deudores alimentarios.  

 
Conforme a ello, a las solicitudes de registro que nos ocupa sí se adjuntaron la 
totalidad de los escritos en que, bajo protesta de decir verdad, se manifiesta lo 
indicado en los incisos a), b) y c) que anteceden. Por lo tanto, sí se dio cumplimiento 
a la obligación prevista en las disposiciones jurídicas antes citadas, la cual se reitera 
en el artículo 14, fracción IX, de los Lineamientos para el registro de candidaturas 
en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Red Nacional de Candidatas  
12. El artículo 56 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral ordinario 2020-2021, establece que las mujeres postuladas por partidos 
políticos y coaliciones, así como las que soliciten el registro de candidaturas 
independientes podrán integrarse a la Red Nacional de Candidatas a un Cargo de 
Elección Popular en el Ámbito Estatal para dar seguimiento a los Casos de Violencia 
Política contra la Mujer en Razón de Género en el Proceso Electoral 2020-2021. 
 
Para tal efecto, las interesadas deberán manifestar expresamente su 
consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para los fines del 
programa de esa Red Nacional, así como para dar seguimiento a sus campañas 
electorales con el objeto de que este Instituto esté en posibilidades de identificar 
hechos que puedan ser constitutivos de violencia electoral a las mujeres en razón 
de género y brindar acompañamiento permanente a las probables víctimas.  
 
En este contexto, a las solicitudes de registro no se adjuntaron manifestaciones de 
consentimiento de mujeres postuladas para su incorporación a la Red Nacional de 
Candidatas. 
 

Elección consecutiva 
13. El artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 113 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
establecen que las personas que ocupen los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías podrán ser electas consecutivamente, para el mismo 
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cargo, por un periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido político o por cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición 
que la hayan postulado, salvo que haya renunciado o perdido su militancia antes de 
la mitad de su mandato.  
 
El artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, dispone que, en el caso de elección consecutiva, las 
personas que ocupen las sindicaturas y regidurías podrán integrar la misma o 
diferente fórmula por las que se eligieron; aunado a que, a efecto de garantizar la 
paridad de género, los partidos políticos y coaliciones podrán registrar planillas de 
integrantes de ayuntamientos en orden distintos a aquel en que se eligieron. 
 
Por su parte, la fracción VII del artículo 13 de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, prevé en 
consonancia con el artículo 190, fracción VII, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que las personas que 
busquen reelegirse en sus cargos deberán acompañar a la solicitud de registro una 
carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato en materia de elección consecutiva. 
 
En este orden de ideas, del contenido de la solicitud de registro de candidaturas 
para integrar los ayuntamientos a que se refiere este acuerdo, en las planillas de 
Apaseo el Grande, Dolores Hidalgo, C.I.N., San Felipe, San Miguel de Allende, Silao 
de la Victoria y Valle de Santiago; hay personas que pretenden una elección 
consecutiva y, al respecto, se señala que se respetan los limites anteriormente 
referidos. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 
21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 188, fracción IV, párrafo 
sexto, 189, fracción III, 191, párrafo sexto, 213, 214,  de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se somete a la consideración del 
Consejo General el siguiente: 
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ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se registran las planillas de candidatas y candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, 
Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, 
C.I.N., Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, 
Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, 
Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San 
Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, 
Victoria, Villagrán y Yuriria, postuladas por el Partido Verde Ecologista de México 
para contender en la elección ordinaria del seis de junio del presente año; planillas 
cuya integración consta en los anexos del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, a los consejos municipales electorales de Abasolo, 
Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, 
Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Huanímaro, Irapuato, 
Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de 
la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, 
Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tarandacuao, 
Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo y su anexo al Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato. 
 
QUINTO. Notifíquese personalmente al Partido Verde Ecologista de México, por 
medio de cualquiera de sus representantes acreditados ante este Consejo General, 
en caso de que no acudan a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
SEXTO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 
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Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
 
 



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Abasolo

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Edgar Ulises González Solache

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Martha Juliana Hernández Chávez 1. Ma. Leonor González Pérez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Edgar Ulises González Solache 1. Octavio Arredondo Negrete
2. María del Rocío García Vázquez 2. Dalia Yésica Mar Marmolejo
3. Héctor Manuel Cisneros Bravo 3. Adrián García Contreras
4. Karina Guevara Zaragoza 4. Marcela Vázquez Cano
5. Ricardo Vega Castillo 5. Rafael Almanza García
6. Ma. Carmen Guerra Pérez 6. María del Carmen Morales Sílva
7. José Éder Cabrera Montes 7. Juan Antonio Elizarraraz Quiroz
8. Karina Araceli Saldaña Gómez 8. María Candelaria López Vaca



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Acámbaro

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Luis Arturo Razo Rangel

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Laura Gascón Sousa 1. Ana María Pérez Medina
2. José Luis Soto Ávila 2. Juan Manuel Chávez Marín

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Yajaira Michelle Tinajero Castro 1. Juana Almanza Bedolla
2. Luis Arturo Razo Rangel 2. Jorge Montoya Hernández
3. Jessica Dennise León Flores 3. Thalía Eloisa Gómez Montoya
4. José Manuel Sosa Rodríguez 4. Luis Enrique Herrera López
5. Josefina Fabiola Hernández Alcántar 5. Amairani Edith Parrales Landeros
6. Hilario Gabriel Madrigal León 6. Roque Alexis Martínez Rodríguez
7. Guadalupe Abigail Medina Flores 7. Esmeralda García López
8. Edmundo Guillermo Sánchez Loyo 8. Jovani Alejandro Mandujano Martínez
9. María Fernanda Martínez Ayala 9. Itatí Sarahí Durán Zavaleta
10. Oscar Ignacio Salmerón Patiño 10. Carlos Jafet García Moreno
11. Bertha Domínguez Valenzuela 11. Tania Montserrat García Martínez
12. Sergio David Ballesteros Ballesteros 12. Francisco Gutiérrez Martínez



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Apaseo el Alto

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Fortino Rodríguez Guerrero

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Tania Jazmín Guzmán Camacho 1. Ma Rosario Vera Vega

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Miguel Herrera Ruelas 1. Martín Mendoza Martínez
2. Hilda Martha Callejas Uribe 2. Juana Magaly Herrera Venegas
3. Godofredo Ávila Trejo 3. Mauricio Fernando Carreño Ávila
4. Ma Estela Martínez Durán 4. Ivon Lizbeth Moreno Martínez
5. Efraín Acevedo Camacho 5. Eduardo Espinosa Osornio
6. Juana Malagón Pérez 6. Diana Karlet Garcia Rodriguez
7. Rodolfo Pantoja Cervantes 7. J. Jesús Vera Vásquez
8. Apolonia Olvera León 8. María Dolores Medina Camacho



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Apaseo el Grande

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Moisés Guerrero Lara

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María Belem Rodríguez Yáñez 1. Mariana Guadalupe de Sanpedro Montoya

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Juan Manuel Saavedra Ramírez 1. Juan Antonio Camacho Malagón
2. Luz Itzel Mendo González 2. María Guadalupe Ávila Ramírez
3. Clisanto Roberto Sánchez Hernández 3. Sergio Guerrero Mendoza
4. Andrea Tapia Estrada 4. María de Jesús Núñez Tierrablanca
5. Juan Arturo Sánchez Núñez 5. Roberto Moreno Ferrusca
6. Lorena González Montero 6. Fraisel Guadalupe Capetillo López
7. Raymundo Ramírez Mancera 7. Alonso Ramírez Martínez
8. Jessica Núñez Guevara 8. Akari Núñez Sandoval



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Atarjea

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Cirilo Hernandez Garcia

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Efigenia Montes Garcia 1. Antonia Vazquez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Cirilo Hernandez Garcia 1. Emiliano Garcia Hernandez
2. Ma del Rocio Garcia Flores 2. Ma Juliana Monroy Garcia
3. Jose Juan Flores Espinosa 3. Saturmino Morales Salinas
4. Silvia Sanchez Martinez 4. Ilda Leon Zuñiga
5. Alejandro Lopez Garcia 5. Moises Montes Vazquez
6. Ana Rosa Morales Ruiz 6. Ma Guadalupe Velazquez Torres
7. Jose Donaciano Guerrero 7. Jose Ambrocio Romero Sandoval
8. Clara Espinosa Ruiz 8. Karina Felix Gutierrez



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Celaya

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Carlos Alberto Trejo Díaz

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Liliana Torres Ramírez 1. Adriana Flores Baena
2. Víctor Manuel Joaquín Fernández Ortega 2. Rodrigo Efraín Vázquez Díaz

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Blanca Elena González Zavala 1. Ma Fernanda Balderas Fernández
2. Carlos Alberto Trejo Díaz 2. Luis Guillermo Velázquez Vázquez
3. Ma. Elisa Gámez Guerrero 3. Jocelyn Morado Hernández
4. Enrique San Martín Barrios 4. Gonzalo Jesús Ramírez Santoyo
5. Gabriela Barrera Irigoyen 5. Alicia Orozco Rocha
6. Manuel Emiliano Saucedo Gómez 6. Moisés Josafatt González Mendoza
7. Alicia Torres Ramos 7. Claudia Tzentzangary Almanza Padilla
8. Alfonso Moncada Álvarez 8. Mauricio Axel Lemaire Borja
9. Laura Karina Aguilera Almanza 9. Mariela Ivonne Macías González
10. Raúl García Granados Gudiño 10. Luis Gabriel Ortiz Chagoya
11. Juana Teresa Enciso González 11. Karen Acevedo Bautista
12. Joaquin Nieto Rodriguez 12. Cesar Itzcoatl Verdiguel Mares



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Comonfort

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Blanca Estela Tapia Guerrero

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Rogelio Aquino Estrada 1. Rodrigo Cano Fernández

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Blanca Estela Tapia Guerrero 1. Norma Montes Olalde
2. Gerardo Galván Gutiérrez 2. Luis Alberto López Galván
3. Teresita Sánchez Live 3. Juana Jaralillo Ramírez
4. J Jesús Chávez García 4. Ranulfo Galván Villanueva
5. Rosa María Mora Aviléz 5. María del Rocío Jiménez Maldonado
6. Leonel Ambrosio Palacios Hernández 6. Marco Emmanuel Leal Arroyo
7. Antonia Mora Bárcenas 7. Judith Milagros López Santana
8. Hipólito Arturo Rincón Hernández 8. Marcelino Daniel Luna Urquiza



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Coroneo

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Martha Mondragon Piña

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Jose Abraham Cancino Lopez 1. Benigno Bolaños Gonzalez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Monica Gomez Reyes 1. Alicia Ruiz Colin
2. Martín Martínez Granados 2. Sergio Yañez Perez
3. Ma. del Pilar Colchado Acosta 3. Ana Paola Mijangos Pérez
4. Joel Maya Salgado 4. Arturo Hernandez Escamilla
5. Berenise Zamora Granados 5. Nancy Paredes Zamora
6. Ignacio Mendoza Noguez 6. Jorge Ramos Estrada
7. Elsa Gomez Rangel 7. Alejandro Martínez Chávez
8. Jose Manuel Perez Tamez 8. Adrian Aguilar Sarabia



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Cortazar

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Roberto Rojas Aguilar

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Ma. del Carmen Aguado Acosta 1. Aida López Aboytes

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Roberto Rojas Aguilar 1. Juan Francisco Novoa Acosta
2. Rocío Fernández Corona 2. Diana Lysset Martínez Laguna
3. Firmo Martínez Aguilar 3. Omar González Torres
4. María Azucena Rodríguez Gasca 4. Celeste Amairani Lugo Basaldua
5. Maximiliano Camargo Ogeda 5. Ricardo Uribe Hernández
6. Mercedes Laguna Guzmán 6. María Guadalupe Martínez Laguna
7. Ulises Raymundo Corona Rodíguez 7. Cristofer Ricardo Gutiérrez Cervantes
8. María Isabel Gasca Vázquez 8. Karla Ivón Miranda Cano
9. Rufino Alberto Prieto López 9. Juan Víctor Pacheco Laguna
10. Lorena Elizabeth Mondragón Delgado 10. Yessica Daniela Castañón Ojeda



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Cuerámaro

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Amparo Alcántara Portuguez

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. José Jaime Fernández Mares 1. Rigoberto Reyes Canchola

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Amparo Alcántara Portuguez 1. Karla Fabiola Valdez Espinoza
2. Josè Yovani Fuentes Arauza 2. Edgar Eduardo Castillo Navarro
3. Martha Elena Sanchez Ledesma 3. María de Lourdes Serna Campos
4. Juan Alejandro Martínez Casas 4. Daniel Guadalupe Arroyo Castañeda
5. Teresa Ortiz Alfaro 5. Maria Griselda Sánchez Ledesma
6. Juan Manuel Sánchez Ledesma 6. Jesús Serna Campos
7. Maricruz Castillo Mendoza 7. Christian Esmeralda Urrutia Rojas
8. Diego Fernández Martínez 8. Carlos Adrián Fernánndez Martínez



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Doctor Mora

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Adán Bazaldúa Valencia

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Brenda Luna Campos 1. Maria Reyna Campos Briceño

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Abel Cruz Mendez 1. Gerardo Castillo Orduña
2. Rocío Juárez Molinero 2. Gloria Maldonado Lugo
3. Irving Giovani Velazquez Ruiz 3. Antonio Avilés Reséndiz
4. Abigail Zarazua Jimenez 4. Jessica Luna Campos
5. Jose Noel Mata Casas 5. Yovani Camacho Bazaldua
6. Maria Rosa Pichardo Alba 6. Maria Guadalupe Regalado Estrada
7. Fernando Alvarez Hernadez 7. Gerardo Pichardo Velazquez
8. Lizbeth Zuñiga Orduña 8. Oliva Vazquez Copado



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Ulises Barba Aguilera

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Laura Antonina Jiménez Rojas 1. María Guadalupe Vázquez González

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Ulises Barba Aguilera 1. Carlos Enrique Sandoval Exiga
2. Sandra Elizabeth Delgado Gutiérrez 2. Vanessa Araceli González Ramírez
3. David Cortés González 3. Jairo Alexzander Medellín Licea
4. Lorena Inés Rivas Lugo 4. María Nicthea Álvarez Platas
5. Alejandro Camacho Silva 5. Miguel Ángel Huerta Cruces
6. Karla Viridiana González Ramírez 6. Teresa de Jesús Zúñiga Olvera
7. José Antonio Cruces Villegas 7. Erik Rodríguez Almaguer
8. Patricia Ramírez Sánchez 8. María del Carmen Gutiérrez González
9. Juan Eduardo González Rocha 9. Guillermo Giovany Cortés González
10. Laura Edith Gutiérrez González 10. Almareli Vázquez Aguilar



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Huanímaro

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Laura Villalpando Arroyo

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Antonio Martínez Zavala 1. Luis Alfonso Elizarraraz Anguiano

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Laura Villalpando Arroyo 1. Julieta Rivera Contreras
2. Juan José Hernández Ayala 2. Felipe de Jesús Rodríguez Solórzano
3. Clementina Martínez González 3. Diana González Cruz
4. Manuel Mejía Contreras 4. Álvaro Zapien Maciel
5. Caremm Santacruz Rivera 5. Sofía Martínez Chávez
6. Rodrigo Villegas Rivera 6. José Maximiliano García Mejía
7. María Delia Ayala Villalpando 7. Sarai Salazar Meza
8. Ramón Mejía Mares 8. José Isaías González Delgado



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Irapuato

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Martha Patricia Ortiz Vela "Paty Zitro"

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Jorge Sandoval Gonzalez 1. Francisco Javier Retana Correa
2. Maria Susana Laguna Barragan 2. Mariana Elizabeth López Díaz

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Daniel Ruiz Barragan 1. Hugo Javier Delgado Lopez
2. Martha Patricia Ortiz Vela 2. Jessica Lizette Avila Bombela
3. Nicolas Martinez Gallardo 3. Edgar Rene Delgado Lopez
4. Norma Alicia Carrillo Negrete 4. Alejandra Noemi Castro Martinez
5. Jesus Alfredo Hernandez Acevedo 5. Arnoldo Cardenas Larios
6. Susana Ledesma Ramirez 6. Katia Roxana Ramirez Montoya
7. Carlos Romulo Arturo Villegas Hernandez 7. José Eduardo Guzmán Torres
8. Ma Soledad Delgado Perez 8. Patricia Maria de Guadalupe Anguiano Torres
9. Francisco Gerardo Ortiz Razo 9. Alejandro Campos Flores
10. Joselynne Martínez Moreno 10. Yolanda Esmeralda Martínez López
11. Guillermo Ortiz Ibarra 11. Diego Leonardo Duran Ortíz
12. Saraí Vanessa López Martínez 12. Karla Susana Flores Rodriguez



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Jaral del Progreso

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Elisa Ramírez Rodriíguez

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Nicolas Santana Martínez 1. José Luis Valdéz Vázquez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Elisa Ramirez Rodriguez 1. Amanda Rodríguez Acosta
2. Enrique Hernández Ramírez 2. Antonio Águilar Hernández
3. Maria Guadalupe Carreon Acosta 3. Patricia Vargas Montenegro
4. Ricardo Guadalupe Rios Escamilla 4. Mariano Almanza Vera
5. Diana Patricia Nieto Hernández 5. Mónica Camacho Soria
6. José Jaime Pérez Flores 6. Rolando Landin Vargas
7. Enriqueta Montenegro Plaza 7. Rosalia Calero Rodríguez
8. Benito Montenegro Hernández 8. Mario Alberto Mendoza Hernández



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Jerécuaro

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Karla Zuleyma García Romero

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. José Guadalupe Espinoza Granados 1. Hugo Arreola Moreno

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Esmeralda Ayala Nuñez 1. Ana Laura García Flores
2. José Luis Tinajero Rico 2. Gaspar Saavedra Ramírez
3. Erika Mandujano Ortega 3. Liliana Sánchez Escobar
4. Jesús Rafael Soto Pineda 4. Alejandro Martínez Almaraz
5. Norma Angelica Espinoza Granados 5. Perla María Vázquez Vázquez
6. José Ernesto Garduño Ruíz 6. Miguel Angel Hernández García
7. María Esperanza Rodríguez Rivera 7. Micaela Ortega Almaraz
8. Braulio Nicio Allende 8. César Monroy Reyes



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Manuel Doblado

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Erika Carmona Velázquez

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Cristian Antonio Salazar Nava 1. José Luis Morales Magaña

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Sanjuana de Jesús Vindia Loza Rivera 1. M. Margarita Mata León
2. Rogelio Hurtado Torres 2. Víctor Gabriel Hurtado García
3. Leticia Flores Pérez 3. Laura Zamora León
4. Juan Diego Madrigal Ynfante 4. Uriel Pérez Ruíz
5. Karla Serena Marisol Aranda Becerra 5. Marcela Torres Pedroza
6. Willy Martín Villanueva Aguilera 6. Jesús Hernández Valdéz
7. Mariela Razo 7. Silvia Monjaras Macías
8. Rogelio Luna López 8. Everardo Hernández Valdéz



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Moroleón

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
María del Rosío García Ortega

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Anhuar Miguel Diaz Zamudio 1. Raul Alvaro Escutia Zavala

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María del Rosío García Ortega 1. Elva Yanet Salgado López
2. Rúben Alejandro Gúzman Órtiz 2. Salvador Francisco Molina López
3. Rosalinda Palmerin Ruíz 3. Olga Zavala Olvera
4. Héctor Álvaro Gutiérrez Zavala 4. Jorge Ruíz Núñez
5. Rosalba Gonzalez Torres 5. Cynthia Montserrat Vega Romero
6. Jesús Cerna Juarez 6. Oscar Daniel Villalobos Flores
7. Blanca Rosa Hernandez Espino 7. María Monica López Cintora
8. Arturo Guzman Ibarra 8. Ángel Andrés Cubillos Dávila
9. Silvia Izquierdo Villafuerte 9. Susana Jiménez Jurado
10. Erick Alejandro Jacob Zamora 10. Mauricio Rodriguez Chávez



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Ocampo

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Juan José Vargas Andrade "Chelo"

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Alejandra Cortés Guzmán 1. Catalina Estrada Chávez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Juan José Vargas Andrade 1. José Antonio Sandoval Zamarripa
2. Yessenia Guadalupe García Aguiñaga 2. Juana Salas Torres
3. Rene Alejandro Rodríguez Godinez 3. Jesús Colunga Ibarra
4. Ma. Francisca Salas Mosqueda 4. Ma. Elena Carreón Salas
5. Miguel Àngel Banda Escalante 5. Francisco Javier Becerra Vázquez
6. María Estela García Ramírez 6. Esmeralda Jaqueline García Velázquez
7. Juan Ignacio Rodríguez Lòpez 7. Octavio Fabián Moreno Hernández
8. Ana Raquel Ortega Manrique 8. Carmen Rojas Ortiz



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Pénjamo

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Alejandro Flores Razo "El Puma"

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Elsa Bibiana Garduño Origel "El Puma " 1. Lorena Elizabeth Torres Guerrero

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Alejandro Flores Razo "El Puma " 1. Edgar Alfredo Chàvez Ayala
2. Perla Guadalupe Elizarráras Pérez 2. Martha Elba Herrera Cabello
3. Javier León Martínez 3. Tranquilino Yépez Castáñeda
4. Alhondra Berenice González Cárdenas 4. Paulina Flores Téllez
5. Salomón Navarro Maya 5. Alejandro Flores Téllez
6. Maria del Carmen Negrete González 6. María Cristina Saldaña Ávila
7. Martín Cervantes García 7. Luis Iván Rodríguez Ortiz
8. Leticia Ávila Esquivel 8. María Belman Cano
9. Raziel Jafet Ledesma Ayala 9. Juan Belman Torres
10. Denis Guadalupe Vázquez Pérez 10. Janeth Maldonado Navarro



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Pueblo Nuevo

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
María del Carmen Yadira Laguna Barragán

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. José Guadalupe Laguna Cervantes 1. Juan Gabriel Celio Vega

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María del Carmen Yadira Laguna Barragán 1. Ana María Barragán Vargas
2. Francisco Miguel Sierra Delgado 2. José Agustín Sierra Delgado
3. Paloma Sarahí Rodríguez González 3. Andrea Rodríguez González
4. Ricardo Rodríguez Solís 4. Candelario Rosales Pérez
5. María de los Angeles Sierra Delgado 5. Rosalba Morín Rangel
6. Jesús Zuñiga Martínez 6. Ulises Rosales Martínez
7. Analí Azucena Sánchez Arroyo 7. Ana Bertha Arroyo García
8. Jhonatan Vàzquez Medina 8. Eduardo Morín Rangel



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Purísima del Rincón

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
María Angelica López Orejel

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Abraham de Jesús Sánchez Rocha 1. Miguel Angel Zárate Márquez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María Angelica López Orejel 1. Verónica Berenice Rosas Becerra
2. Victor Manuel Gónzalez Reyes 2. José Luis Guerrero Zendejas
3. Liliana Villanueva Sanchez 3. Jessica Anaí Gasca López
4. Salvador López Orejel 4. Ignacio Guerrero Mendoza
5. Ma Luisa Moreno Valderrama 5. Berta López Cano
6. Daniel Velázquez Guzman 6. Efren Rodríguez Ramírez
7. María Teresa Guerrero Zendejas 7. Maria Daniela de Arcos Muñoz
8. Juan Andrés Aleman López 8. José de Jesús García Torres
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Romita

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Diana Alicia Hernández Valencia

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Víctor Manuel Hernández López 1. Víctor Manuel Hernández Valencia

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Diana Alicia Hernández Valencia 1. Ma. Guadalupe López López
2. José Juan Armenta Pérez 2. Víctor Amador Hernández Valencia
3. Elvia Carmona Fuerte 3. Alicia Valencia Quijas
4. Arturo Ramírez Landeros 4. José Enrique Espinoza Elías
5. Ma. de Jesús García Bocanegra 5. Claudia Vargas Arias
6. Juan Antonio Rodríguez Vargas 6. Carlos Ángel Arredondo Ramírez
7. Lizbeth Carolina Haro López 7. María Isabel Nava Méndez
8. Juan Antonio Ek Uc 8. Jesús Martín Moreno Guzmán
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Salamanca

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Jesús Gerardo González Salgado

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Rocío Montenegro Oros 1. Belem Esmeralda Balderas Martínez
2. Domingo de la Maza González 2. Jesús Rivera Rodríguez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Karen Denisse Alcaraz González 1. Elizabeth Ramblas Lara
2. Jesús Gerardo González Salgado 2. Hugo Enrique Rivas Flores
3. Norma Rivas González 3. Nelida Natali Prianti Rivera
4. Miguel Ángel González Rodríguez 4. José Luis Gerardo Martínez Sánchez
5. Laura Salgado Yépez 5. Norma López Cano
6. Gerónimo Reyes Pérez 6. Juan Pablo Navarro Lozano
7. Ma. Guadalupe Huichapa Carmona 7. Patricia Alfaro García
8. Arturo Raúl Muñoz Hernández 8. Juan Luis Aguilar Ferrer
9. Ángeles Noemí Zaragoza Rodríguez 9. Christian Gómez González
10. Pedro Ernesto Vázquez Cardiel 10. Manuel Gustavo Villegas Guerrero
11. Cecilia Sosa Ramírez 11. Perla Patricia Flores Alfaro
12. Bulmaro Rivera Ortega 12. Alejandro Botello Martínez



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Salvatierra

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Elizabeth Marisol Ibarra Rico

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Jesus Trigueros Ramirez 1. Jesus Irais Zepeda Molina

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Elizabeth Marisol Ibarra Rico Liz Ibarra 1. Liliana Galvan Nava
2. Irving Antonio Escamilla Moncada 2. Sergio Aldo Orozco Rivera
3. Ma Luisa Rojas Martinez 3. Luz Maria Campos Morales
4. Luis Manuel Flores Carapia 4. Rigoeberto Granados Ibarra
5. Nely Romero Ortega 5. Perla Elizabeth Ramirez Garcia
6. Edgar Galvan Nava 6. Agustin Moreno Leon
7. Ilse Ivonne Valdovinos Solache 7. Yessica Trejo Zamora
8. Alejandro Tirado Zepeda 8. Juan Pablo Ruiz Perez
9. Maria Consuelo Mendoza Flores 9. Cristina Serrano Meza
10. Rafael Rosas Jurado 10. Eduardo Cardoso Figueroa
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San Diego de la Unión

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
María del Carmen Segundo Ángel

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Noé Alonso Rodríguez Martínez 1. Marco Antonio Martínez Barrientos

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María del Carmen Segundo Ángel 1. Martha Manzano Romero
2. Enrique Leyva Otamendi 2. Alexis Marcelo Govea Rodríguez
3. Diana Martínez Manzano 3. María Guadalupe Torres Hernández
4. Jesús Alejandro Gaspar Chávez 4. Antonio Gaspar Guzmán
5. Edith Cecilia González Vargas 5. Rosalia Calzada Vargas
6. Fabián Mendiola Arredondo 6. Salomón Arredondo García
7. María del Carmen Carina Villanueva Rivas 7. Virginia López González
8. Avelino Mendiola Puebla 8. Sergio Frías Jaramillo
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San Felipe

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Eduardo Maldonado García

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María Guadalupe Cano Ortega 1. Edith Luna Aguilar

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Edgar Abel Martínez Ochoa 1. José Guadalupe Aguiñaga Hernández
2. Nereida Bustos Cardenas 2. Leticia Hernández Prado
3. Juan Felipe Rocha Ramos 3. Rogelio Arriaga Gama
4. Karol Melissa Andrade Hernandez 4. Ma. Verónica Ortega
5. Juan Carlos Banda Juárez 5. Agustín Lugo Lugo
6. Luisa María Martina Velázquez Chiquito 6. Nancy Daniela Ramírez Muñoz
7. Eduardo Medellín Camacho 7. Jorge Alejandro Rodríguez Martínez
8. Esthela Velázquez Hernández 8. Graciela Mares
9. Juan Alderete Rodríguez 9. Ulises Godínez Alderete
10. Martina Moreno Servín 10. Sara Mendoza Delgado
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San José Iturbide

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Arturo Pegueros Vargas

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Diana Alexis Sánchez Rosas 1. Juliana Vianey Gallegos Rodríguez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Arturo Pegueros Vargas 1. Jaime Salazar Vargas
2. Emeteria Silva Ruíz 2. Katherine Corona Flores
3. Hilario Hernández Rangel 3. Saúl López Herrera
4. María Guadalupe Rodríguez 4. María Isabel Silva Ruíz
5. Saúl González Pérez 5. Héctor Mendoza Chico
6. Sara Arvizu Rico 6. Anel Vanessa Félix Vargas
7. Hugo Medina Garza 7. Alejandro Chávez Guzmán
8. Beatriz Estrella Arreola Martínez 8. Berenice Josefina Zavala Juárez
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San Luis de la Paz

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Martha Esthela Arellano Martínez

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. José Esaú Téllez Dávila 1. Anhuar Antonio Ortíz Velázquez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Martha Esthela Arellano Martínez 1. Teresa Guadalupe García Ortega
2. Salvador Mejía Rodríguez 2. Fernando Ortega Huerta
3. Elizabeth Quero Palacios 3. María Rosalba Vázquez Otero
4. Antonio Armando Carranza Ledesma 4. José Ernesto Ibáñez Berra
5. Herlinda Puga Ramírez 5. Blanca Nereida Moreno Ibáñez
6. José Jaime Vázquez Méndez 6. Abraham Ramírez Chavero
7. Francisca Camarillo 7. Brenda Itzel Martínez Loredo
8. José Antonio García 8. Luis Alan Carranza Álvarez
9. María Esmeralda Vargas Rangel 9. María Rocio Mata Juárez
10. Luis Vicente Torres Olvera 10. Adrian Rodríguez Rodríguez



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San Miguel de Allende

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Alan Rafael Romo Goff

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Miriam del Carmen Esparza Guillén 1. Amber Rose Nieto Anderson

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Alan Rafael Romo Goff 1. Alex Gustavo Barrera Esparza
2. María del Rocío López Ocampo 2. Maria Elsa Capitán Tovar
3. Juan Emanuel Zalazar Vázquez 3. Francisco Javier Velasco Tinoco
4. Yolanda López Juárez 4. Ana Karen López Rincón
5. Roberto Alejandro López Rincón 5. David Armando Sánchez Buitrón
6. María Adela Ramirez Juárez 6. Maria Jimena Licea Rioz
7. Eric Elias Gómez Herrera 7. Felipe de Jesús Aceves Delgado
8. Teresa de Jesús López Rincón 8. Alexa Paola Barrera Esparza
9. Mario Alberto Mijangos Espinosa 9. Juan Armando Ruiz Hernández
10. Heydi Guadalupe López Ocampo 10. Brenda Godinez Ceja
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Santa Catarina

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
María Cecilia Félix Gutiérrez

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Remedios Juárez Lugo 1. Pascual Guillén Conejo

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María Cecilia Félix Gutiérrez 1. Ana Patricia Félix Gutiérrez
2. Fulgencio Martínez Jiménez 2. Carlos Martínez Martínez
3. Araceli Jiménez Reséndiz 3. Ma. Consuelo Martínez Guevara
4. Luis Gustavo Pérez Rojo Empleado 4. Pedro Martínez Reséndiz
5. Leticia Hernández Linares Empleado 5. Rosa Izela Cabrera Linares
6. Ernesto Pérez Rojo Empleado 6. León Olvera Rodríguez
7. Esmeralda Rubín Juárez Lugo Empleado 7. Ana Lucía Martínez Martínez
8. Plácido García Rojo Empleado 8. José Víctor Rubio Hernández



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Santa Cruz de Juventino Rosas

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
María del Carmen Rivera de la Cruz

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Darío Arellano Ariza 1. Felipe de Jesús Villegas Maldonado

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María del Carmen Rivera de la Cruz 1. Dulce María García Cristobal
2. Cesáreo Montoya García 2. J. Dolores Tovar Pacheco
3. Mayra Ivonne Rentería Montoya 3. Erika Noria Tierrablanca
4. Martín Guadalupe Cano Barrón 4. Noé Téllez Álvarez
5. Gabriela López Buenrostro 5. Noelia Cervantes Escalante
6. Eduardo Acosta Valencia 6. Martín Ramírez Cerroblanco
7. María Fernanda García Lucio 7. Ana Lilia Amoles Muñóz
8. José Refugio Moreno Huerta 8. Jorge Cano Rodríguez
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Silao de la Victoria

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Miguel Bolaños Audifred

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María Fuentes Méndez 1. Minerva Ma Bernardita Alba Pérez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Miguel Bolaños Audifred 1. Pedro Cortés Ruvalcaba
2. María de la Luz Ibarra Valdenegro 2. María Rocio Pacheco Díaz
3. Eusebio Sergio Medrano Mares 3. Rodolfo Aguilar Longoria
4. Andrea Fonseca Rodríguez 4. Mónica Rodríguez Huerta
5. Marco Eduardo Sánchez Bermúdez 5. Miguel Díaz González
6. Dulce Janet Troncoso Ibarra 6. Lilian Ixchel Martínez Ramírez
7. Juan Chagoya Garnica 7. Gustavo Guerra Sandoval
8. Minnely Hernández Aranda 8. María del Rosario Díaz González
9. Juan Manuel García González 9. Serafín Luna Barroso
10. Petra Díaz López 10. Yadira Jacqueline Arroyo Martínez
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Tarandacuao

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Alma Cristina Mondragón Rubío

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Odilón Rodríguez Torres 1. Héctor Castillo Regalado

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Alma Cristina Mondragón Rubío 1. M. Guadalupe González Bello
2. Alfredo Hernández Regalado 2. Jaime Lázaro Perea Osornio
3. Elvia Alanis Valdés 3. Ma. Elena Salinas Onofre
4. Jorge Perea García 4. Daniel Ramírez Hernández
5. Ma. Francisca Ruíz Suárez 5. María de la Cruz Regalado Pozos
6. Ángel Olivares Mondragón 6. Martín Delgado Barrera
7. María Vilchis Pérez 7. Claudia Mora Moctezuma
8. Agustín Regalado Rodríguez 8. José Pozos Bautista
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Tarimoro

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
María Guadalupe Vega Maciel

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Martin Martínez Alvez 1. Pablo Vega Maciel

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Juana Rodríguez Rojas 1. Yaquelin Lara Uvalle
2. Alfredo Patiño Monroy 2. Apolonio Hernández Canelo
3. Marcela Hernández Tirado 3. María del Carmen Patiño Monroy
4. José Tirado Tirado 4. Pablo Lara Saavedra
5. Ma Leticia Uvalle Estrada 5. Evelia Sánchez Tirado
6. Narciso Tirado Tirado 6. Silvia Patiño Cervantes
7. María Dolores Girón Rodríguez 7. Evelim Adriana Hurtado Aramburo
8. Raúl Antonio Canelo Aramburo 8. Teodoro Patiño Vega
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Uriangato

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Óscar García Olvera

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Ana María Martínez González 1. Guadalupe Monserrat Martínez Martínez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Rafael Murillo Martínez 1. Martin Ulises Ramírez Martínez
2. Claudia Zamudio Díaz 2. Ma del Rosario Baeza Guzmán
3. José Ramiro Zamudio Rivera 3. Mario Guzmán García
4. Laura Díaz Juárez 4. Cindy Alejandra Moreno Navarrete
5. Juan José García Valle 5. Jovany Villagómez Domínguez
6. María Azúcena Serrato Flores 6. Rosalinda Villagómez Franco
7. Emmanuel García Garduño 7. José Luis Bedolla Pantoja
8. Martha Leticia Guzmán Gutiérrez 8. Ma Trinidad Pérez Ruíz
9. Luis Alberto Cisneros González 9. Juan Antonio Guzmán Gil
10. Yesica Victoria Ibarra Oseguera 10. Cecilia Reyes Guillén
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Valle de Santiago

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Isaías Vargas Sosa

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Ana Laura Ramírez Jaime 1. Alma Gabriela Ramírez Jaime

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Isaías Vargas Sosa 1. Isaías Vargas Ramírez
2. Yanet Flores Gómez 2. Indra Guadalupe Navarrete Rojas
3. José Nicolás Contreras Medina 3. Jorge Ignacio Navarrete Rojas
4. Jessica Wendoline Ramírez Guzmán 4. Brenda Berenice Moreno Martínez
5. José Jesús Tolentino Celedón 5. Santiago Roberto Vargas Celedón
6. Rosa María Ramírez Ortiz 6. Ma. del Socorro González Gutiérrez
7. José Antonio Rubio García 7. Erik Daniel Vilchis Castro
8. Amparo Oropeza Páramo 8. Susana Ramírez Ramírez
9. Vicente Celedón Muñoz 9. Antonio Mosqueda Piña
10. Verónica Ayala Estrada 10. Flor de Lis Vargas Sosa
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Victoria

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Ilse de Jesús Chávez Dorado

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Delfino Velázquez Ramírez 1. Saúl Mata Dorado

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. 1. Nuvia Mata Dorado
2. Álvaro Hernández Sánchez 2. Ma. Blanca Santos Casas
3. Noemí Hernández Sánchez 3. Ma. Inés Mendieta Osornio
4. Ruben Hernández Sánchez 4. Bernardo Suárez Ramírez
5. Ma. Feliza Dorado González 5. María Eloísa Suárez Reséndiz
6. J. Juan Chávez Santos 6. Alejandro Ramírez López
7. Laura Alicia Alvarado Reséndiz 7. Marianela Mendienta Santos
8. J. Saúl González Dorado 8. Marta Pereyra
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Villagrán

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Roberto Alberto Vera

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Ma. Nicolasa Aguilar Linares 1. Alejandra Campos Aguilar

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Roberto Alberto Vera 1. Efraín Vázquez Linares
2. Yolanda López Valpuesta 2. Marcela Dongu Yáñez
3. Erik Guadalupe Santa Rosa Castro 3. Edgar Alonso Munguía Robles
4. Stephanía Villagómez Prieto 4. Ivonne Abigail Vargas Gervacio
5. Hugo García Subias 5. Aldo Moreno Sánchez
6. Alma Paulette Alemán Reséndiz 6. María de los Ángeles Ramos Linares
7. Alejandro Franco Medina 7. Julio Morales Arellano
8. Rocío Ramírez Noria 8. Lucero Andrea Guerrero Alberto
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Yuriria

Partido político: Partido Verde Ecologista de México

Presidencia
Ma de los Ángeles López Bedolla

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Ciro Zavala Ayala 1. Omar Camargo Cruz

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Olga Lidia Pizano Orozco 1. Ma Guadalupe Quintino Navarrete
2. Salvador Villalobos Morales 2. Enrique Guzmán Zavala
3. Romina Muñiz Sancén 3. Angélica Mariela Martínez Calderón
4. Eleazar Ponce Herrera 4. Salomón Zavala Gómez
5. Lucero Pérez Soto 5. Silvia Alejandra Díaz González
6. Alejandro Orozco Martínez 6. Martín Cortés Alcaraz
7. Cecilia García Martínez 7. María de Jesús Mora Navarrete
8. Rodrigo Andrade Rodríguez 8. Julio Omar Ortiz Ruiz
9. Judith Elizabeth Rangel Constantino 9. Margarita Contreras Martínez
10. Juan Carlos García Aranda 10. Juan Manuel Martínez Espinosa
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